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EXTRACIO DIS LA ESCRITURA PUBLICA DE AUME"D DE CAPITAL Y PRFORMA 02 ES
TATOTOS DE LA COMPAÑIA ANOSIMA DENOMIMADA “PROCESADORA NACIOMAL DEA -
VES CuArt.

dl. La escritura pública de aumento de Ccanital y reforma de antatutos
da la Coomañiía Anónima denominada “PROCRSRDODA NACTOGAL VE AVES -
C.A.*, se otorgó en la ciuñad de Quito, ol 30 da Diciorbra de --
1.977, ante el Sotario Dúximo Quínto; fue aprobada por el señor -
Superintendente de Commañlas mediante Resolución No. TAL, de 8 -
Co marzo co 2«978.

ía insoripción en al Registro Industricl dol Cantón mito, consta
bajo el Mo, 42, Tazo 19, Gn 19 de abril do 1,978,

dr. Comparecon a la 3uscrinción da la rencionaña escritura vúnlio. >
los so“nres: Corontl Iuis *ontalvo, emuatoríano y Luals Bakker cun
rra, venszolono, en sus calidades dePresifonte y ferento Sencral,
rospectivaranteo, de la Comaio. les comarecientes son domicilia

¿dogs en la ciudad de Julito.

3d. El capital 28 la Comnañía se aumenta en le ema de TOS LEONES DE
5SUSRES, con lo cual asciende a CUATRO HILLOMES DE SOCHR

4.- El aumntode capital ge encuentra Intcorarente Susacritoto vor lon -
- accionistas y pagado en su totalidad en numerario,

S. En vírztul al aurento de capital so reforra el artículo cuerto de —
 ' los estaturos nocialos de la Cormañía, el mismo cue en adelante di

ás "ARTICULOCUARTO: 21 cmital social da la Comañía es do CA
RO MIZLONOS DR SUCRES (S 4*900.900,00), dividido en cuatrocientas
estonesaráinarias, navinativas e indivisibles de dies rl sucres
cada una

Lo cue cono en conocimiento del pú
blica rara los fines legales consisuiente

Quito, a 1 1 ABR mn

   Himésta Andrade Y,
CRTTARIO GENERAL, ESXARCADO
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